
 

Lima, 16 de enero de 2023 
PRFNP N° 2023-0034 
 
 
Señor 
Alfredo Mamani Salinas 
Director General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 
Ministerio de Energía y Minas - Minem 
Presente. - 
 
 
Asunto : Recurso impugnatorio interpuesto contra la Resolución Directoral  

N° 266-2022-MINEM/DGAAH 
 
Referencia : a) Oficio N° 029-2023-MINEM/DGAAH 
  b) Carta PRFNP N° 2023-0019 (Expediente N° 3409535) 
 
De mi mayor consideración: 
 
Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia a), a través del cual solicita 
se precisen dos puntos con relación al documento de la referencia b), que fuera 
presentado al Minem el 04 de enero de 2023. 
 
Con relación al primer punto solicitado, cabe indicar lo siguiente: 
 
i) De conformidad con lo establecido en el numeral 16.3. del artículo 16 del Reglamento 

de la Ley N° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental, modificado con Decreto Supremo N° 021-2020-EM, en adelante el 
Reglamento, Profonanpe es quien realiza la presentación del plan de rehabilitación 
al Minem, en el marco del contrato suscrito con la Empresa Consultora; y, en atención 
a la solicitud de inicio de gestiones formulada por la Junta de Administración, según 
lo dispuesto en el literal e) del artículo 5 del Reglamento. Asimismo, según lo indicado 
en el numeral 17.3. del Reglamento, Profonanpe es quien remite al Minem la 
documentación destinada a subsanar las observaciones, que fueron trasladadas a la 
Empresa Consultora para su atención correspondiente. Luego de ello, el Reglamento 
solo prevé la aprobación del Plan de Rehabilitación presentado ante el Minem, en su 
condición de Autoridad Sectorial Competente, no así su desaprobación e 
impugnación del acto administrativo que lo desapruebe. 
 

ii) De lo señalado precedentemente, se advierte que, Profonanpe inicia y participa del 
procedimiento de evaluación de los Planes de Rehabilitación, según lo dispuesto en 
el Reglamento vigente, en virtud a lo cual se le estaría asignando la calidad de 
administrado, cuyo concepto, de acuerdo con lo señalado en el artículo 62 del TUO 
de la Ley N° 27444, comprende a quienes promuevan (un procedimiento 
administrativo concreto) “como titulares de derechos o intereses legítimos 
individuales o colectivos”, lo que expresamente, no se le habría atribuido a 
Profonanpe según lo dispuesto en la Ley N° 30321 y su Reglamento. En este punto, 
es importante tener en cuenta que la remediación de los sitios impactados está a 
cargo del Estado, en tanto que, las Empresas Responsables no hayan cumplido con 
presentar sus Planes de Rehabilitación, no hayan declarado los sitios impactados o 



 

no hayan podido ser identificadas. Y que, quien tenía la responsabilidad de 
presentación del Plan de Rehabilitación del Sitio S0101, y quien efectivamente lo 
presentó fue la Dirección General de Hidrocarburos (en adelante, DGH) del Minem1, 
de conformidad con el artículo 9 del Reglamento de la Ley N° 30321, antes de la 
modificación con Decreto Supremo Nº 021-2020-EM.  

 
iii) No obstante, considerando que, con la modificación del Reglamento, Profonanpe ha 

participado en la presentación de la subsanación de las observaciones, y que el 
objetivo de ello es lograr la emisión del acto administrativo que apruebe el Plan de 
Rehabilitación, se considera que Profonanpe también podría estar habilitado para 
contradecir aquello que impida y/o contradiga el poder lograr la referida aprobación, 
y con ello el objetivo de la Ley N° 30321 y su Reglamento, que es la remediación de 
los sitios impactados por actividades de hidrocarburos, la cual se encuentra a cargo 
del Estado. 

 
iv) Es en sentido que, mediante la comunicación de la referencia b), Profonanpe 

cuestiona lo resuelto en la Resolución Directoral N° 266-2022-MINEM/DGAAH, en 
la línea de lo también indicado por el Consorcio Ecodes – Varichem en los numerales 
4.7. y 4.10. del documento con número de registro N° 3409241, en tanto que, lo 
resuelto por la Autoridad Sectorial Competente, no toma en cuenta la imposibilidad 
de cumplir con subsanar aquellas observaciones que requieren, para tal efecto, de la 
realización de los muestreos complementarios y/o ensayos de laboratorio solicitados 
por la misma Autoridad Sectorial Competente, a través de los Autos Directorales N° 
056-2020-MINEM-DGAAH y N° 095-2021-MINEM-DGAAH, y sus respectivos 
informes de sustento; por lo que consideramos la interposición de un recurso de 
apelación. 

 
v) Ello sin perjuicio de la evaluación que le corresponda realizar a su despacho sobre 

la presentación del documento con número de registro N° 3409241. En tanto fue 
presentado por la Empresa Consultora que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento, es la persona jurídica contratada por Profonanpe, que está encargada 
de la elaboración del Plan de Rehabilitación y la subsanación de las observaciones 
correspondientes, y que por tanto, aún cuando no haya sido la que inició el 
procedimiento administrativo, puede poseer un interés legítimo que se vería afectado 
por la decisión adoptada mediante la Resolución Directoral N° 266-2022-
MINEM/DGAAH, en tanto, contractualmente, la aprobación del plan de rehabilitación 
es condición para el pago de determinada suma, entre otros. 

 
Con relación al segundo punto solicitado, el Recurso de Apelación, se sustenta en lo 
siguiente: 
 
vi) En los Autos Directorales N° 056-2020-MINEM-DGAAH y N° 095-2021-MINEM-

DGAAH, y sus respectivos informes de evaluación, se solicita presentar la 
documentación destinada a subsanar las observaciones al Plan de Rehabilitación del 

                                                            

1 Con Memorándum N° 656-2019-MINEM-DGH de fecha 12 de setiembre de 2019, la DGH remitió a la DGAAE (hoy 
DGAAH) el Plan de Rehabilitación del S0101, para su respectiva evaluación, siendo en ese entonces la DGAAE la 
Autoridad Sectorial Competente, de conformidad con lo señalado en los artículos 8 y 16 del Reglamento vigente al 
momento de su presentación. 



 

sitio impactado S0101 (Ushpayacu), para lo cual se requiere la realización de 
muestreos complementarios y ensayos de laboratorio. Así, en el marco del 
seguimiento a la aprobación de los Planes de Rehabilitación, se hizo de conocimiento 
a la Junta de Administración sobre el estado de la subsanación de observaciones a 
los planes de rehabilitación, en diversas sesiones de la referida Junta desde marzo 
del 2021, en las que participó el Minem, en calidad de miembro integrante y en las 
que se relevó expresamente la necesidad de realización de muestreos 
complementarios y ensayos de laboratorio, por parte de la Empresa Consultora, a fin 
de poder subsanar las observaciones formuladas en los mencionados autos 
directorales. En virtud a lo cual, se dispuso y motivó la realización de coordinaciones 
entre el Minem, Profonanpe y la Empresa Consultora para poder determinar el 
alcance técnico de los muestreos complementarios y ensayos de laboratorio y poder 
contar así con una propuesta técnica-económica de parte de la Empresa Consultora, 
que pueda ser evaluada y aprobada por la Junta de Administración considerando su 
envergadura y las implicancias económicas y contractuales. 
 

vii) No obstante, a pesar de lo coordinado con el Minem, en el marco de lo dispuesto por 
la Junta de Administración y estando aún pendiente de aprobación la realización de 
los muestreos complementarios y ensayos de laboratorio por parte de ésta, lo que 
determinaría la imposibilidad de cumplir con subsanar lo requerido por la Autoridad 
Sectorial Competente, se emite la Resolución Directoral N° 266-2022-
MINEM/DGAAH, que resuelve desaprobar el Plan de Rehabilitación, considerando no 
subsanadas las observaciones que requieren para tal efecto de la realización de los 
muestreos complementarios y ensayos de laboratorio, solicitados por la Autoridad 
Sectorial Competente, desconociendo así lo coordinado en Junta de Administración, 
órgano de decisión para la ejecución de los recursos del Fondo de Contingencia 
para Remediación Ambiental, en el marco de la Ley N° 30321 y su Reglamento. A 
continuación, se brinda el detalle de la información y documentación 
correspondiente, que da cuenta de lo mencionado, y que debería ser tomada en 
cuenta en el presente procedimiento: 
 
• Con fecha 01 de julio de 2020, se recibe el Auto Directoral N° 056-2020-

MINEM-DGAAH con Informe de Evaluación N° 217-2020-MINEM/DGAAH/DEAH, 
se solicita a la DGH presentar la documentación destinada a subsanar las sesenta 
y nueve (69) observaciones formuladas al “Plan de Rehabilitación del Sitio 
Impactado S0101 (Ushpayacu)” en el plazo máximo de veinte (20) días hábiles. 
En el mencionado auto directoral, en atención a la nueva delimitación del API y 
profundidad, se solicita, entre otros, complementar el número de puntos de 
muestreo de identificación y, de acuerdo a los resultados, proceder al muestreo 
de detalle y corregir el mapa de distribución de puntos de muestreo. Asimismo, 
en cuanto a la selección de la tecnología de tratamiento en el sitio en evaluación, 
se solicita considerar los criterios de efectividad y nivel de experiencia de las 
tecnologías de remediación que obtengan mayor puntuación presentando 
información sustentatoria2, precisándose que, en caso no se cuente con dicha 
información, se deberá realizar, como mínimo, ensayos a nivel de laboratorio de 
las tecnologías evaluadas a través de una institución (universidad, institutos de 

                                                            

2 Resultados de proyectos anteriores o de estudios piloto en condiciones similares al sitio a remediar, citar y presentar 
la fuente bibliográfica. 



 

investigación, laboratorios de investigación), a fin de evidenciar el porcentaje de 
recuperación asignado en el análisis de selección de la alternativa idónea, 
debiendo adjuntar los informes de ensayo, cromatogramas, entre otros 
documentos. 

 
• Con fecha 31 de marzo de 2021, durante la 32° Sesión de la Junta de 

Administración del Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental3, los 
miembros de la Junta de Administración toman conocimiento de los cronogramas 
para la aprobación de los Planes de Rehabilitación, y encargan al Minem 
coordinar con las entidades opinantes para el cumplimiento de los mismos, así 
como, encargan a Profonanpe realizar las coordinaciones necesarias con las 
empresas consultoras para la entrega de la información complementaria 
correspondiente. En dicha sesión el Minem precisó que el plan de rehabilitación 
del sitio S0101 se encuentra en evaluación y requiere de ingreso a campo (ver 
Adjunto 1. Presentación del Estado de los Planes de Rehabilitación de las 
Cuencas Corrientes, Pastaza y Tigre). 

 
• Con fecha 11 de junio de 2021, se recibe el Auto Directoral N° 095-2021-MINEM-

DGAAH con Informe de Evaluación N° 328-2021-MINEM-DGAAH/DEAH, que 
solicita a la DGH presentar la documentación destinada a subsanar las cincuenta 
y ocho (58) observaciones subsistentes formuladas al “Plan de Rehabilitación del 
Sitio Impactado S0101 (Ushpayacu)” en el plazo máximo de ciento veinte (120) 
días hábiles. 
 

• Con fecha 06 de julio de 2021, durante la 33° Sesión de la Junta de Administración 
del Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental4, los miembros de la 
Junta de Administración acuerdan encargar al MINEM la realización de un cuadro 
detallado que indique las observaciones, de cada plan de rehabilitación; así como, 
realizar reuniones técnicas con las empresas consultoras, Federaciones y 
Profonanpe para tener claridad del estado de aprobación de los planes de 
rehabilitación y acelerar lo más posible, en coordinación con la Secretaría Técnica, 
Administrativa y Financiera. En dicha sesión se precisó que el plan de 
rehabilitación del sitio S0101 se encuentra a la espera de información para 
subsanar las observaciones de Minem y opinantes, a ser remitida por Profonanpe 
(ver Adjunto 2. Presentación del Estado de Evaluación de los Planes de 
Rehabilitación de las Cuencas Corrientes, Pastaza y Tigre). 
 

• Con fecha 02 de diciembre de 2021, la DGAAH indicó que los planes de 
rehabilitación que requieren campo para subsanar las observaciones de MINEM 
en la cuenca de Pastaza son los Sitios S0100 y S0101 y en la cuenca de Tigre los 
Sitios S0120, S0124, S0125-127-128 y S0129. 
 

                                                            

3 Acta de la 32° Sesión de la Junta de Administración del Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental: 
https://profonanpe.org.pe/proyectos/fondo-de-contingencia-para-remediacion-ambiental/acta-sesion-32-ja-fc-1/  
4 Acta de la 33° Sesión de la Junta de Administración del Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental: 
https://profonanpe.org.pe/proyectos/fondo-de-contingencia-para-remediacion-ambiental/acta-sesion-33-ja-fc/  

https://profonanpe.org.pe/proyectos/fondo-de-contingencia-para-remediacion-ambiental/acta-sesion-32-ja-fc-1/
https://profonanpe.org.pe/proyectos/fondo-de-contingencia-para-remediacion-ambiental/acta-sesion-33-ja-fc/


 

• Con fecha 07 de febrero de 2022, durante la 34° Sesión de la Junta de 
Administración del Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental5, los 
miembros de la Junta de Administración acuerdan tener una reunión técnica 
informativa entre MINEM, Profonanpe, empresa consultora y federación por 
cuenca para identificar los mecanismos que aceleren los procesos de 
levantamiento de observaciones de los Planes de Rehabilitación.  
 

• Con fecha 11 de febrero de 2022, Profonanpe remitió a la DGAAH la Carta PRFNP 
N° 089-2022 (ver Adjunto 3.), mediante la cual se adjuntó la propuesta técnica 
del muestreo complementario de campo para los planes de rehabilitación de 
Pastaza (S0100, S0101 y S0103). 
 

• Con fecha 25 de febrero de 2022, Profonanpe remitió a la DGAAH la Carta PRFNP 
N° 131-2022 (ver Adjunto 4.), mediante la cual se hacen consultas sobre el ensayo 
de laboratorio para probar la efectividad de la tecnología propuesta para el plan 
de rehabilitación del sitio S0101. 
 

• Con fecha 31 de marzo de 2022, la DGAAH remitió el Oficio N° 176-2022-
MINEM/DGAAH a Profonanpe con las respuestas a las consultas formuladas 
sobre el ensayo de laboratorio y el contenido mínimo del informe final. Se precisa 
la necesidad de realizar el ensayo de laboratorio para el Sitio S0101. 
 

• Con fecha 05 de abril de 2022, Profonanpe remitió a la DGAAH la Carta PRFNP 
N° 236-2022 (ver Adjunto 5.), mediante la cual solicita se brinde mayor detalle 
técnico en relación al ensayo de laboratorio. 
 

• Con fecha 27 de abril de 2022, se realizó la 28° Sesión del GTA. Minem presenta 
el estado de evaluación de los planes de rehabilitación, (Ver Adjunto 6. 
Presentación del Estado de la evaluación de los Planes de Rehabilitación), 
señalando que el plan de rehabilitación del Sitio S0101 requiere campo para 
culminar la caracterización del componente suelos y sedimentos. Señala además 
como comentarios para el levantamiento de observaciones del Plan de 
Rehabilitación del Sitio S0101, que se requiere lo siguiente: 
 

o Calcular y sustentar la superficie (área) y el volumen a remediar para las 
matrices suelo y sedimentos, en base a un muestreo complementario. 

o Sustentar la selección de la tecnología de remediación. 
o En función de las observaciones subsistentes, actualizar el cronograma y 

presupuesto del Plan de Rehabilitación. 
 

                                                            

5 Acta de la 34° Sesión de la Junta de Administración del Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental: 
https://profonanpe.org.pe/proyectos/fondo-de-contingencia-para-remediacion-ambiental/acta-sesion-34-ja-fc/  

https://profonanpe.org.pe/proyectos/fondo-de-contingencia-para-remediacion-ambiental/acta-sesion-34-ja-fc/


 

• Con fecha 03 de mayo de 2022, Profonanpe remitió a la DGAAH la Carta PRFNP 
N° 310-2022 (Ver Adjunto 7.), mediante la cual reiteró lo señalado en la Carta 
PRFNP N° 089-2022. 
 

• Con fecha 16 de mayo de 2022, según Acuerdo 03 de la 35° Sesión de la Junta 
de Administración6, se acuerda que a instancias del Minam se coordinaría una 
reunión con el Minem para revisar las observaciones subsistentes en Tigre y 
Pastaza, e identificar las rutas para acelerar su atención, en la que se discutirían 
los temas propuestos por Profonanpe con respecto a la realización o no de 
muestreos complementarios, unificación de tecnologías y ensayos de laboratorio, 
en virtud a lo cual, Profonanpe podría negociar con la Empresa Consultora el 
desarrollo de lo mencionado, tomando en cuenta los rangos de montos 
presentados en la sesión, para su posterior aprobación por parte de los miembros 
de la Junta de Administración. 
 

• Con fecha 17 de mayo de 2022, la DGAAH remitió el Oficio N° 236-2022-
MINEM/DGAAH a Profonanpe, con las precisiones al muestreo complementario 
requerido en el Auto Directoral N° 095-2021-MINEM/DGAAH, sustentado en el 
Informe de Evaluación N° 328-2021-MINEM/DGAAH/DEAH: “El Auto Directoral N° 
095-2021-MINEM-DGAAH que remite las observaciones al Plan de Rehabilitación 
del Sitio Impactado S0101 (Ushpayacu), en cuyas observaciones N° 9, 10, 11 y 44 
se solicitó información relacionada a la delimitación del sitio y al muestreo 
complementario en las matrices suelo y sedimentos.”. En el oficio, la DGAAH remite 
mayores alcances en relación con las acciones del muestreo complementario que 
deberán ser considerados en el documento remitido y en el Plan de Trabajo que 
la consultora presentará a Profonanpe. 
 

• Con fecha 05 de julio de 2022, la DGAAH remitió el Oficio N° 330-2022-
MINEM/DGAAH a Profonanpe, con las precisiones sobre el ensayo de laboratorio 
solicitado a los planes de rehabilitación de Tigre y Pastaza (no precisa los sitios). 
 

• Con fecha 19 de agosto de 2022, Profonanpe remitió a la DGAAH la Carta PRFNP 
N° 724-2022 (ver Adjunto 8.), mediante la cual Profonanpe solicita la opinión a 
propuesta técnica de muestreo complementarios para los planes de rehabilitación 
de Pastaza (S0100 y S0101). 
 

• Con fecha 21 de agosto de 2022, durante la 38° Sesión de la Junta de 
Administración del Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental7, los 
miembros de la Junta de Administración acuerdan encargar a Profonanpe inicie 
la negociación con la empresa Consultora, con relación a la ejecución de los 
muestreos complementarios solicitados para la elaboración de los planes de 

                                                            

6 Acta de la 35° Sesión de la Junta de Administración del Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental: 
https://profonanpe.org.pe/proyectos/fondo-de-contingencia-para-remediacion-ambiental/acta-sesion-35-ja-16-05/  
7 Acta de la 38° Sesión de la Junta de Administración del Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental: 
https://profonanpe.org.pe/proyectos/fondo-de-contingencia-para-remediacion-ambiental/acta-sesion-38-ja-21-08/  

https://profonanpe.org.pe/proyectos/fondo-de-contingencia-para-remediacion-ambiental/acta-sesion-35-ja-16-05/
https://profonanpe.org.pe/proyectos/fondo-de-contingencia-para-remediacion-ambiental/acta-sesion-38-ja-21-08/


 

rehabilitación correspondientes a los sitios S0100, S0101, S0120, S0124, S0125 - 
S0127- S0128 y S0129, a fin de que, en la próxima sesión de la Junta de 
Administración se pueda presentar el resultado de la negociación, incluyendo los 
costos que serían tomados en cuenta para la suscripción de una adenda al 
Contrato, para que los miembros de la Junta de Administración puedan tomar la 
decisión al respecto. 
 

• Con fecha 05 de setiembre de 2022, Profonanpe remitió a la DGAAH la Carta 
PRFNP N° 920-2022 (ver Adjunto 9.), mediante la cual Profonanpe reitera la 
solicitud de opinión sobre las propuestas técnicas de muestreos 
complementarios para los planes de rehabilitación de Tigre y Pastaza, incluyendo 
el Sitio S0101. 
 

• Con fecha 08 de setiembre de 2022, Profonanpe remitió al VMH la Carta PRFNP 
N° 943-2022 (ver Adjunto 10.), mediante la cual Profonanpe informa que se ha 
solicitado a la DGAAH la opinión técnica a las propuestas técnicas de muestreos 
complementarios para los planes de rehabilitación de Tigre y Pastaza, incluyendo 
el Sitio S0101. 
 

• Con fecha 12 de setiembre de 2022, durante la 39° Sesión de la Junta de 
Administración del Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental8, los 
miembros de la Junta de Administración acuerdan encargar a Profonanpe la 
gestión de una reunión con el Minem, en el marco de los procedimientos de 
evaluación de los planes de rehabilitación correspondientes a los sitios S0100, 
S0101, S0120, S0124, S0125 - S0127- S0128 y S0129 de las cuencas Tigre y 
Pastaza, y con la participación de asesores de las federaciones de Feconacor, 
Fediquep y Opikafpe, en su condición de terceros administrados, para que el 
Minem pueda brindar las orientaciones correspondientes y absolver dudas 
técnicas en relación al muestreo complementario, a fin de que Profonanpe pueda 
solicitar las cotizaciones a la empresa consultora e inicie las negociaciones con 
ésta. 
 

• Con fecha 14 de setiembre de 2022, Profonanpe remitió a la DGAAH la Carta 
PRFNP N° 964-2022 (ver Adjunto 11.), mediante la cual Profonanpe solicita la 
realización de una reunión en el marco del Acuerdo 02 de la 39° Sesión de la 
Junta de Administración. 
 

• Con fecha 14 de setiembre de 2022, Profonanpe remitió a la DGAAH la Carta 
PRFNP N° 968-2022 (ver Adjunto 12.), mediante la cual envía información técnica 
adicional para sustentar la tecnología propuesta. 
 

                                                            

8 Acta de la 39° Sesión de la Junta de Administración del Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental: 
https://profonanpe.org.pe/acta-sesion-39-ja-12-09/  

https://profonanpe.org.pe/acta-sesion-39-ja-12-09/


 

• Con fecha 21 de setiembre de 2022, Profonanpe remitió a la DGAAH la Carta 
PRFNP N° 999-2022 (ver Adjunto 13.), mediante la cual envía las conclusiones del 
GTA realizado el 31 de agosto de 2022 y solicita a la DGAAH informar los 
resultados de la evaluación de la información técnica adicional en relación al 
sustento técnico para validar la tecnología o ratificar el requerimiento de realizar 
ensayos de laboratorio. 
 

• Con fecha 21 de setiembre de 2022, Profonanpe remitió a la DGAAH la Carta 
PRFNP N° 1000-2022 (ver Adjunto 14.), mediante la cual envía la propuesta 
técnica del muestreo complementario para los planes de rehabilitación de Tigre y 
Pastaza, incluyendo el Sitio S0101. 
 

• Con fecha 23 de setiembre de 2022, la DGAAH remitió el Oficio N° 503-2022-
MINEM/DGAAH, mediante el cual informa a Profonanpe que toda información 
destinada a subsanar las observaciones debe ser presentada de forma 
independiente respecto a cada uno de los sitios impactados. 
 

• Con fecha 26 de setiembre de 2022, la DGAAH remitió el Oficio N° 506-2022-
MINEM/DGAAH, mediante el cual informa a Profonanpe atendió las consultas 
realizadas en relación al muestreo complementario de los planes de rehabilitación 
de los sitios S0100 y S0101 mediante Oficio N° 236-2022-MINEM/DGAA. 
 

• Con fecha 04 de octubre de 2022, la DGAAH remitió el Oficio N° 730-2022-
MINEM/DGAAH/DEAH, mediante el cual indica que las consultas relacionadas al 
muestreo complementario de los planes de rehabilitación de Tigre y Pastaza 
(incluyendo el sitio S0101) debían presentarse hasta el 26 de setiembre de 2022 
y resalta que fueron presentadas extemporáneamente el 28 de setiembre de 
2022. Asimismo, confirma la realización de una reunión virtual el 06 de octubre 
de 2022 para brindar orientación requerida y se absuelvan las dudas técnicas en 
relación al muestreo complementario. 
 

• Con fecha 04 de octubre de 2022, la DGAAH remitió el Oficio N° 731-2022-
MINEM/DGAAH, mediante el cual indica que la documentación para subsanar 
observaciones vinculadas a la efectividad de las técnicas de remediación 
propuestas debe ser presentada por Profonanpe y de forma independiente 
respecto a cada uno de los sitios impactados en evaluación (en respuesta a la 
Carta PRFNP N° 968-2022 y 999-2022). 
 

• Con fecha 20 de octubre de 2022, Profonanpe remitió a la DGAAH la Carta 
PRFNP N° 1099-2022 (ver Adjunto 15.), mediante la cual se formulan consultas 
relacionadas al ensayo de laboratorio y solicita reunión con especialistas del 
Minem, Profonanpe y CEV. 
 

• Con fecha 03 de noviembre de 2022, la DGAAH remitió a Profonanpe el Oficio N° 
658-2022-MINEM/DGAAH, mediante el cual envía las respuestas a las consultas 



 

formuladas con relación al ensayo de laboratorio, sustentado mediante Informe 
N° 636-2022-MINEM/DEAH. 
 

• Con fecha 07 de noviembre de 2022, se sostuvo una reunión entre Minem, 
Profonanpe y CEV para atender las consultas formuladas en relación al ensayo de 
laboratorio. 
 

viii) Asimismo, se cuestiona la Resolución Directoral N° 266-2022-MINEM/DGAAH, toda 
vez que sobre las Observaciones 3 y 47, no se consideró la evaluación de la 
información presentada. Así, respecto a la Observación N° 3, en el informe de 
levantamiento de observaciones subsistentes ingresado mediante la Carta N° PRFNP 
N° 926-2021 (N° 3235868), se presentó en el Anexo 3 el Informe Hidrobiológico y el 
Mapa Hidrográfico general (Folio 546) y Mapa Hidrográfico del sitio (Folio 548). Y, 
respecto a la Observación N° 47, en el informe de levantamiento de observaciones 
subsistentes ingresado mediante el Expediente N° 3235868, se presentó el Mapa 
“Estructuras de la Alternativa Seleccionada del Sitio impactado” (Folio 3934) el 
mismo que incluyó la zona de acopio y la zona de tratamiento. Lo que denotaría una 
deficiencia en la evaluación de la información requerida para la subsanación de 
observaciones (Ver Adjuntos 16, 17 y 18). 
 

ix) Finalmente, en la Resolución Directoral N° 266-2022-MINEM/DGAAH se hace 
referencia a la subsanación de 20 observaciones subsistentes (8, 14, 17, 18, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 33, 34, 37, 46, 49, 50, 52, 55, 65, 67) que, se tratarían de errores 
materiales u omisiones involuntarias, que no representarían incongruencias en los 
datos presentados y/o afectarían o contravendrían la justificación técnica de la 
respuesta de absolución. 

 
Por lo expuesto, agradeceré se sirva elevar lo actuado al superior jerárquico. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
ANTON WILLEMS DELANOY 
Director Ejecutivo 
Profonanpe 
 

Adj.: 1. Presentación del Estado de los Planes de Rehabilitación de las Cuencas Corrientes, Pastaza y Tigre 
(de fecha 31.03.2021) 

2. Presentación del Estado de Evaluación de los Planes de Rehabilitación de las Cuencas Corrientes, 
Pastaza y Tigre (de fecha 06.07.2021) 

3. Carta PRFNP N° 089-2022 (Expediente N° 3272965) 
4. Carta PRFNP N° 131-2022 (Expediente N° 3277092) 
5. Carta PRFNP N° 236-2022 (Expediente N° 3290021) 
6. Presentación del Estado de la evaluación de los Planes de Rehabilitación (de fecha 27.04.2022) 
7. Carta PRFNP N° 310-2022 (Expediente N° 3298929) 
8. Carta PRFNP N° 724-2022 (Expediente N° 3353958) 
9. Carta PRFNP N° 920-2022 (Expediente N° 3358514) 



 

10. Carta PRFNP N° 943-2022 (Expediente N° 3360550) 
11. Carta PRFNP N° 964-2022 (Expediente N° 3363430) 
12. Carta PRFNP N° 968-2022 (Expediente N° 3363754) 
13. Carta PRFNP N° 999-2022 (Expediente N° 3366131) 
14. Carta PRFNP N° 1000-2022 (Expediente N° 3366136) 
15. Carta PRFNP N° 1099-2022 (Expediente N° 3377097) 
16. Folio 546 de la Carta PRFNP N° 926-2021 (Expediente N° 3235868) 
17. Folio 548 de la Carta PRFNP N° 926-2021 (Expediente N° 3235868) 
18. Folio 3934 de la Carta PRFNP N° 926-2021 (Expediente N° 3235868) 
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